
^#w. los. Lunes 1? de SIoviembre <te 1880. 38 cénts, de peseta

0<ïlcttn W ©fiml
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes 7 las dlsposicloaes del Gabier 
ao son oMte*tariaB para la capital de pro. 
rinda desde ^ne se-' pabllean oficialmente 
3 n olla, y desde cuatro dias despues para los 
remáspaeblos de la misma prorlnda, (Ley 
de 3 de Norfembre de 1881. )

SÜSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías, 3 Id. fuera* 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unaño33 > 45
^ publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, úrdenes y anuncios «ne se man 
den publicaren los sBoletlnea oflclales» se 
hunde remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los edítore 
de los meneionado^Mperiódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y Si de Octubre de fH£4.)

' ^ .éaawáigfcLLB ■Kig-r?r;<wa'ïn NNm'’waawjgagaiw>waoi5É«

Gobierno civil de la provin-
Cia de Córdoba.

Núm, 2164 AdminislraeioD económica de ¡a provincia de Córdoba,
Los Sres. Alcaides de los pue-

blos de esta provincia. Guardia ci-
vil, agentes de órden público y de- ANO ECONÓMICO DE 1880-8 1.
mas dependientes demi autoridad,
procederón á la busca de una ja
ca hurtada á Bernardo Amot, cu-

Resúmen del número de perceptores de haberes provinciales y municipales sujetos en el año actual al impues
to de 12, 15 por 100 y 9? parte de aumento con espresion de’ importe de los sueldos y el de los descuentos.

yas señas se expresan á continua
ción, y en caso de ser habida la 
pondrán á disposición del señor ImporteJuez de primera instancia de la de
recha de esta capital con [las per
sonas en cuyo poder se encuentre. Núme-

de los suel
dos anuales 
sujetos al 
descuento.

Pts. Cts.

Di" parte 
de 

aumento.

Pts Cts.

Correspon-
Córdoba2 de Noviembre de 1880. 

El Gobernador,
Dl Conde de Foœà. 

Señas.
Castaña clara, he Ja marca, 

entera, con dos es pera bañes atrás 
causados por el trabajo, el iábio 
bajo caldo de un aire, una berruga 
en la oreja izquierda como una ave-

ro de 
percep 
tores.

12 por 100

Pts. Cts.

15 por 100

Pts. Cts,
TOTAL

Pts, Cts.

de ai tri- 
mes-tre.

Pts. Cts,

Adamuz. 1 1000 180 » 20 206 50Aguilar.
Almodóvar.

6
2

7195
3'500

863 40
420

> 55 93
46 67

919 33
466.67

229 .§3
116.,67

llana, corno de 9 á 10 años. Baena, 9 11620 1204 40 375 162 09 1741 49 435 37Belalcázar. 3 4136 67 496 40 » 55 15 551 55 137 88
Adraintslra.cion económica

Belmez.
Benamejí.

3
3

4625
5000

555
600

» '61 67
53 33

616 67
653 33

154 Í7
163 33tíe la proyinc a d© Bujalance. 6 11539 514 68 1087 50 178 :02 1780 20 445.05Córdoba. Córdoba. 28 54883 54 3524 64 3826 73 790 15 8141 52 2035,38WU Cabra. 6 ^750 1170 ID 130 1300 325Núm. 2154 'Cañete. 3 5375 645 71 66 716 66Resultando vacante una plaza Carcabuey. l 1350 162 18 180 " ■45 "de estanquero en la villa de friego Cariota. 3 4100 492 > 54 61 546 61 136 65por cesación del que Ia desempeña- . Carpio. 3 4000 480 » 53 33 533 33 133 33ba, se anuncia al público para que Castro del Río. 3 5467 415 20 301 05 79 58 795 83 198 95las personas que aspiren à obte- Doña Mencía. 1 1100 132 > 14 67 146 67 36 66neria presenten en esta Adminis- Espejo. 4 4700 564 36 > 36 600 36 160 09 
309'58traeion dentro del término de 15 Espiel. 4 7975 327 787 50 123 83 1238 33dias á contar desde aquel en que Fernán-Núñez. 4 5200 624 > 42 67 666 67 166'66tenga tugar la inserción' de este Fuente-Obejuna. 4 6282 510 304 80 90 54 905 34 226 33anuncio en el < Bo le tin oficial» de Hinojosa. 1 .1975 ' 237 > 26 33 263 33 *66 83
50esta provincia, sus correspondien- Ho machuelos. 1 1500 180 » 2Q 200tes solicitudes, á las que deberán Lucena. 6 13237 50 1228 50 450 199 83 1878 33 469 68acompañar los documentos justi- Luque. 1250 150 ■ » 16 67 166 67 41 66ficatiyos de sus servicios militares, Montalvan. 2 2975 . .357 - 39 67 39'ê 67 99 16debiendo tener en cuenta que ob- Montilla. 10 17633 25 1240 10 1094 48 259 40 2593'98 648 49tendrán la preferencia aquellos Montoro. 8 10950 ■1014 375 127 67 1516 67 ■879 16que reúnan las circunstancias que Palenciana. 2 2940 .352 80 > 39 20 392 98l^r su órden previenen el Decreto Palma. 2 2700 ' '324 36 360 90de 24 de Setiembre de 1874 y Ley Posadas. 2 3500 420 > 46 67 466 67 116 66de 7 de Julio de 1876. Pozoblanco. 6 12875 345 1500 191 67 2036 67 509 16Córdoba 27 de Octubre de 1880. Priego. 5 6225 747 > 83 830 207’50

~E1 Jefe económico, Cárlos Lopez Puente Genil 3 4575 - 549 » 61 610 ' 152 40de Longoria. Rambla.
Rute.

2
4

2510
6»2Ú .

• 301 20
WI • 33 46 334 66 83 661 83 830 307 50

Ministerio de Cultura 2024



Núme
ro de 

percep 
torea

Importe 
de los suel
dos anuales 
sujetos al 
descuento.

rts. eta.

12 por 100

Pts. Cts.

15 por 100

Pts. Cts.

9.* parte 
de 

aumento.

Pts. Cts.

TOTAL.

Pts. Cts.

Correspon
de al tri
mestre.

Pts. Cts.

Santaella.
Santa Eufemia 
Torrecam po, 
Valenzuela.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Viso.
Iznajar.
Diputación proviuciaL

3
1
2
1
1
2 
1
I
2 
l
3

95

4470
1625
3362 50
2475
1250
3000
1500
1642 50
3875
2000
4500

208737

536 40
195
403 50

150
360
180
197 10
465
240
540

10438 44

>

371 25

>
>

>
*
>

18262 50

59 60
21 67
44 83
41 25
16 66
40
20
21 90
51 67
26 67
60

3108 99

596
216 67
448 33
412 50 
166 66 
400
200
219
516 67
266 67 
600

31809 93

149
54 16

112 08
103 12
41 66

100
50
54 75

129 16
66 66 

150
7952 48

Totales. £65
J

488805 96 35778 12

MÛMES

28735 81 6914 71 71428 64 17857 02

3? Cod siderando; que el mati- 
: datario está obligado,á cumplir^ ei * 
f cargo aceptado y entregar à su 
? mandante los fondos recaudados y 
■ resarcirle de los menoscabos su

fridos, por lo que los sucesores de 
B. Agustín Perez de Siles están 

; obligados á pagar la deuda de su 
causante bajo aquel concepto, se
gún Ias leyes veintey ^inte y una 
del título doce, partida quinta.

Vistas las leyes citadas, el ar
tículo mil ciento noventa y demás 
concordantes de la ley de Enjui
ciamiento civil, fallo: que debo con
denar y condeno á D? Maria de 
los Dolores Baena y Peña, D.“ Ma
ría de los Dolores, D? María del 
Cármen y D. Agustín Benito Perez 
de Siles y Baena, al pago de las 
dos mil cuatrocientas noventa y 
una pesetas setenta y ocho cénti- 

' mos, deduciendo mil cuatrocientas
NOTA. I.* Consta la provincia de 72 Ayuntamientos.

2.* Han presentado copias certificadas de sus presupuestos 72.
3“ De ellas resultan negativas para el impuesto 25.

Córdoba 29 de Octubre de 188O.=Cárlo3 Lopez de Longoria.

Núm. 2152
Dirección ge neral de obras ; 

públicas, comercio y í 
minas. I

En virtud de lo dispuesto por j 
Real órden de 8 de Marzo de, 1864, . 
esta Dirección general ha señalado ' 
el día 24 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde, para , 
la adjudicación en pública subasta 5 
de las obras de los trozos 1 ’, 2.® y 
3.* entre Montoro y Bujalance de 
la carretera de Montoro 4 Rute, 
por su presupuesto de contrata de 
532000*62 pesetas.

La Bubasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 1 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras púbi-cas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de i 
Fomento, y en Córdoba ante el Go- 
bernador de la provincia; hallán- í 
dose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta su
basta será de 26600 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta

en los términos prescritos por la habiendo vistoestos autos, seguidos 
citada instrucción; siendo la pri- , á instancia de D. Manuel Estepa
mera mejora por lo monos de 1000 
pesetas, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Octubre de 1880. 
=íBl Director General, B. de Co
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de 
Octubre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen pura la 
adjudicación en pública subasta da 
las obras de los trozos 1.“, 2.' y 
3." entre Montoro y Bujalance,car
retera de Montoro á Rute, se com
promete tornar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con ex- 
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de... (Aquí la proposición que 
ee haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese 
ehada toda propuesta en que no se 
ex prese deter minadameute la can- 
lidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponenteá la ejecución 
de las obras.) Fecha y firma del 
proponente.

JUZGADOS.
Núm. 2139

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar de la 

Frontera.
Sentencia. En la ciudad de 

Aguilar de la Frontera á primero 
* de Junio de mil ochocientos ochen

ta,el Sr. D. Francisco de Frías y 
Villalobos, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido)

y Sánchez, representado por su 
procurador D. Juan Manuel Luce
na y Córdoba, contra los herederos 
de D. Agustín Perez de Siles, todos 
vecinos de Puente Genil, sobre co
bro de reales y

1 .’ Resultando: que Don Ma
nuel Estepa y Sánchez, es cura 
párroco y ecónomo de las capella
nías vacantes y secuestradas de la 
villa de Puente Genil, acreditado 
por el documento que obra al folio 
primero de autos.

2 .’ Resultando: que Don Agus
tín Perez de Siles ejerció ei cargo 
de ecónomo de dichas capellanías 
y que á su fallecimiento, ocurrido 
en quince de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, obraba en su 
contra U cantidad de dos mil cua
trocientas noventa y una pesetas y 
setenta y ocho céntimos.

3 .’ Resultando: que ni Don 
Agustín Ferez de Siles, ni su viu
da, ni herederos han satisfecho di
cha cantidad á pesar de haber here
dado á aquel y el demandante Don 
Manuel Estepa reclama contra la 
viuda Doña María de los Dolores 
Baena y Peña y sus menores hijos 
Doña Maria de ¡os Dolores, Doña 
Maria del Carmen y D. Agustín 
Benito Ferez do Siles y Baena.

4 .° Resultando: que este juicio 
se ha tramitado en rebeldía de los 
demandados por no haberse perso
nado en el mismo.

L* Cunsiderando: que los hijos 
suceden á los padres en todos los 
derechos acciones y obligaciones, 
según las leyes primera, título diez 
y ocho, libro diez, y la octava, tí
tulo veinte de la partida sesta.

í

F 1
»

Considerando: que no exis-2.
ten gananciales hasta despues de 
deducir las deudas,

ochenta y ocho pesetas y veinte y 
ocho céntimos de otra, que el cita
do D. Manuel Estepa confiesa ha
ber recibido, insertándose esta sen
tencia en el < Boletín oficial» de la 
provincia, y conJenando en costas 
á los demandados.

Y por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Francis
co de Erias.

Pronunciamiento y publicación, 
Dió y pronunció la anterior sen
tencia el Sr. D. Francisco de Frías 
y Villalobos, Juez de primera ins
tancia de este partido, que la firma 
leyéudola y publicándola en mr- 
presencia en audiencia de este día, 
de que doy fé.

Agilitará primero de Junio de 
mil ochocientos ochenta,—Ti mo
teo Sánchez.

Xúm. 2151

Junta provincial de ins- 
truce on pública de 

Córdoba.

i 
e

í

Extracto de los acuerdos tomados 
por la junta en la sesión del día 
20 de Octubre de 1880, presidida 
por el Exorno. Sr. Conde de Fo
xa, Gobernador civil de la pro
vincia.
Aprobar el actade la sesión an

terior.
Quedar enterada de una reso

lución de la Superioridad, que 
traslada el Rectorado, aclaratoria 
de la R. 0. fecha 11 de Diciembre 
último, que determina los requisi
tos con que deben redactarse laa 
hojas de méritos y servicios de los 
maestros de primera enseñanza.

De que los Alcaides de Puente 
Genil, Belalcázar y Espiel man
dan antecedentes de tos exáme
nes de escuelas efectuados el mes 
de Junio.

De que los de Hornachuelos y
À

Ministerio de Cultura 2024



Vniafraneft participan haUarse - 
satisfechas las atenciones de sus 
escuelas hasta fin de Setiembre 
próximo.

De que el Excrao. Sr. Rector 
de este Distiito Universitario ha 
manuado los anuncios de las va
cantes que deben proveerse por 
traslación y concurso.

De huberae comunicado al Cen
tro escolar la toma de posesión de 
iob ¿uaostros oe Encinas Reales, la 
Victoria y de la segunda de Villa- 
Mulota.

te que se concedieron 20 dias 
de licencia ai Maestro ue Villanue
va dei Rey para atenuei á asuntos 
particulares.

De que el Sr. Alcalde Fitut.eu- 
te de la Junta local de esta ciudad 
traslada la contestación del Maes
tro de la escuela de párvulos del 
distrito de la izquierda á la óruen 
que se le pasó para que declarase 
en clausura la escuela privada que 
tenia establecida en uno de los 
departamentos bajos de la casa 
que habita.

De que el maestro interino de 
la escuela incompleta de Cardeña 
se ha encargado ue su desempeño.

De que el Exemo. Sr. üuber- 
nador admitió la renuncia del ha
bilitado ue los maestros de Monti
lla y ha nombrado interinamente 
para dicho cargo á D. José jarcia*

Pasar al Sr. Gobernador la di 
misión que del cargo de habilitado 
de loa maestros de esta capital ha 
presentado D. Miguel Lopez Copé, 
proponiéndole el nombramiento 
accidental de D. Gonzalo de León.

Remitir á la antedicha autori
dad las cuentas que mandan los 
habilitados de Palma del Hi o y Bu
jalance.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados desha
ber sido nombrados á virtud de las 
últimas oposiciones D. José Diez y 
Lopez, Maestro en propiedad de la 
segunda escuela elemental de Vi
llaviciosa, y D. José Estepa y Sán
chez de la de párvulos de Puente 
Genil.

Ordenar al Alcalde de Villavi
ciosa que no obstante lo que resuel
va la Sujierioridad se incluya en 
presupuesto adicional la cantidad 
que adeuda el Ayuntamiento á do
ña Francisca Moreno Anguita por 
atrasos de retribuciones.

Dar conocimiento á la Direc
ción y Centro escolar de haberse 
ratificado en la posesión de la pri
mera escuela elemental de Villa- 
viciosa al Maestro D. Juan Serra
no Taguas, con la dotación que le 
corresponde, según la K. 0. de 4 
de Febrero último.

Remitir al Rectorado con favo
rable informe las solicitudes de 
permuta de los Maestros de Cañe
te de las Torres y Zamoranos, la 

del de Alcaracejos, que también 
pretende permutar con el de Bor
mujos, y el espediente de doña 
Maria Patrocinio Pedrajas, que 
aspira por concurso á la plaza de 
auxiliar de la 2.“ escuela de niñas 
de Hinojosa del Duque; manifes
tándole que para las demás va
cantes anunciadas por dichos me
dios y traslación no se han presen
tado solicitudes.

Declarar á doña Dolores Cá
maras, maestra sustituida de Mon- 
tiUai sin derecho al disfrute de la 
casa-escuela, que solicita, en aten
ción á lo que previene la disposi
ción 21.’ de la órden de 1/ de 
Abril de 1870, y á que la interesa
da dejó voluntariamente de habi
tar dicha casa.

Autorizar al maestro de Adamúz 
para que invierta cinco pesetas y 
75 céutimos en componer las me
sas de escritura.

Prevenir al Alcalde de Fuente 
Obejuna que mande original la 
renuncia del maestro de la escue
la incompleta de Piconcillo; ó 
igualmente al de Hinojosa la di
misión que dice ha presentado el 
auxiliar de la 2.* escuela de ni 
ños.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial con informe favorable 
la cuenta general de ingresos y 
gastos habidos en el Instituto de 
2.‘ enseñanza de esta capital, du
rante el ejercicio ordinario del 
presupuesto del año económico de 
1879 á 80; y reproducir al Rec
torado la consulta que sobre este 
particular se le hizo en 6 de Julio 
último.

Ordenar al Alcalde de Bláz
quez que proporcione otro local 
para la escuela de niños de me
jores condiciones higiénicas] y ca
pacidad suficiente para el núme
ro de alumnos que deben con
currir.

Oficiar al de Belméz para que 
se mejoren las condiciones de la 
casa-escuela de la maestra doña 
Maria Antonia Garcia Rejano, ó de 
lo contrario disponga su trasla
ción á otro edificio.

Decir al de Priego que el tras
lado de las escuelas de niños á las 
casas que habitan los maestros se 
entiende con el carácter de provi
sional, hasta que se haga la obra 
en el edificio de San Pedro, y en el 
caso de que aquellas tengan loca
les con las suficientes condiciones 
higiénicas y de capacidad que pre
viene la Ley.

Expedir á D. Juan Ruiz y Nu
ñez el certificado de aptitud que le 
habilite para el desempeño de las 
escuelas incompletas del distrito 
municipal de Priego, á cuyo efecto 
ha sido aprobado en el exámen 
correspondiente.

Remitir á la Superioridad con 

favorable informe una instancia 
de D. José Arjona y Linares, en 
pretensión de que se le autorice 
para solicitar por traslado escue
las de igual categoría y dotación 
de la que sirvió en Bujalance.

Interesar por tercera vez de las 
i Juntas provinciales de Madrid, Se-

villa y Segovia los antecedentes de 
los maestros que han servido en 
dichas provincias, y se tienen re
clamados para los efectos de la Real 
órden de 11 de Diciembre de 1879,

Desestimar una instancia del 
interino que fuó de una escuela de 
Fuente Obejuna, D. Rafael Garcia 
de Torres, en pretensión que le 
abone el Ayuntamiento la cantidad 
correspondiente al alquiler de di
cha escuela.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 2100

Don Manuel Aguayo y Carrillo, 3 
Recaudador del Impuesto de sal * 
y recargo extraordinario sobre 1 
las especies de consumos de esta 5 
villa y año económico que tras- j 
curre.
Hago saber: que de acuerdo con 

el Sr. Alcalde de la misma, desde 
el dia 1.* al 5 de Noviembre próc- : 
simo venidero y hora de las nueve 
de sus mañanas hasta los ocasos 
del sol, se hallará abierta la co
branza de las contribuciones ex- 
presadds, en la calle Corredera de 
esta localidad, casa número ocho.

Y para la común inteligencia 
y que los contribuyentes no ale
guen ignorancia, se publica y fija 
el presenta, del que se inserta un 
egemplar en el <Boletin oficial» de 

Monte de piedad y Gaia de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
17 de Octubre de 1880.

El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.
imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo

nentes.

im porte 
en 

Rs. vn.
23 978
16 964

1 340
> >

24
16

1318
964

39 1942 1 340 40 2282

Pagos.

Central.

Número é im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

importe en 
Rls. vn.

1 2 3 619'11

esta provincia, en cumplimiento á 
lo prescrito en el articulo 16 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, bajo apercibimiento de que 
os morosos sufrirán el apremio ó 
apremios á que den lugar.

Santaella 22 do Octubre de 
1380.—Mao Lid Aguayo.

Núm 2103

Don Rafael Ortiz y Molina, Pbro., 
Rector y Cura propio da la igle
sia parroquial de esta villa.

Hago saber: que ^en virtud de 
providencia del limo. Sr. Provisor 
y Vicario general de este Obispado, 
fecha 13 del actual, se saca á la 
subasta para su venta á censo una 
suerte de tierra de cabida de vein
te y dos fanegas seis celeminea, 
nombrada la Luca, en esta térmi
no, lindante por Poniente con tier
ras dal Sr. Duque de Medinaceli, 
por el Norte con otras de D. Juan 
Sotomayor y herederos de Manuel 
Quero, por Levante otras de los he 
roderos de Rodrigo Bazan, y Salien
te otras del Sr. Duque de Alba, 
perteneciente á la capellanía que 
en esta villa fundó Maria Jurado 
la Viuda; se señala para su rema
te el dia veinte y cuatro de No
viembre próximo y hora de las on
ce de su mañana, el cual ha de te
ner lugar simuitáneamente en el 
Provisorato y en la casa del espre- 
sado Sr. Cura, calle de Prim nú
mero 8 de esta población, bajo las 
condiciones que estarán de mani
fiesto en la citada casa del señor 
Cura

Y para la común notoriedad se 
fija el presente.

Carpio 22 de Octubre de 1880. 
—Rafael Ortiz Molina.
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE;S. M. EL REY, i 
pintados al óleo, 80 centímetros de 1 
alto por 65 de ancho. De medio 1 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo det consignatario,

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado.- Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida^ 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia» Se en
cuentran en la Impreas 
ta del <Diario de Córdi^- 
ba,» Letrados 16 y IS y 
San Fernando núm. 31,

BDICiÜN ECONOMICA Y COM- 
PLETA.

Códigos espaQoies antiguos y mo - 
derúoscoa las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioadel fimo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re* 
forms penittiociaria, jefe superior 
de Administración sivii, etc., etc., 
etc,, con la coiaboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—iuna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido A 
Jormar la historia y la ciriiizacioc 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos da que nuistrs legis 
laoion sea tan nnlíorau y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fora lea 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y cin ta- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el cereeho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueolos, eatA encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
Uvas M has emprendido pan sai-

Affar nfleétra leglslaoion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos Íoa Códigos, desde las úl
timas leyes y ia Novísima Recopila * 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son ds aplicación continua en los 
Tribunales da Jay-ticia.

Di.do erto antecedenti:, no creo- 
íoea necí-sarto encarece^ la imper- 
tancia de la pruíente obra, que por 
’iu naturaleza sríania es de aqueilas 
cuya ’iCCKSid-ad y ventajas so pre- 
5eníÉn claras, mejor dicho, seim 
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pens» A T-oritoa y ‘egoa on. legisla- : 
cien; A iodos loe ga útil ó ínfiispan- í 
fiable tañer las layes de su pétri-K A í 
PUS j¡ií!3pflriios, poT so miaría proís- 
sion; - tolos tos -niudaftanos, porque 
1& igno?a,«ei» do ¡a ley no puede a le 
gándose ellos de recoger los tomos 
Is Madrid.

Varias has aids, por esta razon 
183 ediciones que so han bocho de los 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no estis al alcance de todas las 
fonunas, ni por «u desmedido void- ' 
msn, A cansa de: lujó de la edicioa, 
son de fácil au^aejo y no se paeden : 
llevar Aies Tríbunales,para leer,en 
los info rices onJeB, las citas do las 
leyes que A nuestrc: derecho convii!- 
nen. Estos îaconveaieuies y necesi
dades quo hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
penaace jento de remediari os para 
¿ieaipre, y creeníes ht bario coníse- 
guido. Nuestra coUccion tiene un 
precio fabul osaban te barato; cadio 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un "tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder ilevarlo» ¿a la 
mano ó su «1 bolsfilo. Además pabfl 
cáramos tambian, coleccionadas, lag 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos vQlúmenes de distintca 
tAiuañas % impresionfeg.

A’* frente de cada Código presea- 
taremos un reseña histórica del mis
mo; hecha por oso de Ruoetcos dia- 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de I s leyes mederms daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsnitos.

No se nos oculta la ímportáncia 
de la empresí, que acomatoiaos y la 
ioforíoridadda nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en ouestion de obras científicas, 
pero tenemos fé ea el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes ros entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
ea interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tado».

Madrid, 4878, 
Chodiciocea do la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

¿00 páginas, en 8/, buen papel ex 
celeste y clarísima impresicn.

El precio de cada tomo ser deá 
una poseía eu toda España.—Sa pu 
biiearán dûs tomos es.da mes, uno do 
eyag antigútaj otro de leyes mo
ero as.

No ss oirvs ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Lonque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá usa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda ia abia por setenta y cinco 
reales.

A les libreros se les haráuna re
baja de 40 pór 100, tomand» desda 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale- 
era para evitar el complimiento d* 

una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se sueoribe en Madrid, Serrano 
68, A donae se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas fas, 
librarías.

c

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernandes Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna» 
«ion.

r.xposicion bistorico-crUica en 
esle importante servicio administra
tivo, de Un honrosos precedentes de 
Espada, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en V enu más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á nuce pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
paúa.
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AVISO.
á loa Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmilUramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonta- 
1)1 lentos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido uembrado Represen- , 
tante en esta Capital del Centro Ge- ' 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü.Gários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Kegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confeccioa de tos nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteti- 
geoda con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio- ' 
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produdrse coa 
arreglo al articulo 174 del Hegla- 
mento.

Las Consultos á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la iucumbeocia esdusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicadunes.

&

3

S 
¿!

■ 1

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallau de ven
ta en ia Imprenta, libre* 
ria y fitografia del « dia
rio de t^órdoba,» calle 
de fean Fernando nume
ro 51 y Letrados líi.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

I
1 Se bao recibido directamente de 

fábrica ep la Librería del <Diario.»

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vendo en.Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rjs.
Loa pedidos paedeQ dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando sa 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema ruétnco-deoimal 
se vendea en la Lam
pistería de G. Femaa- 
dez. Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados ib y ^8 y San 
Femando 54.

Filiaciones y citacio* 
oes para los quintos, se 
espeaden en la Ímpren* 
ta de este pori61ipp.

Facturas de cupanes 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando .>4 y Letrados ío.
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A los Secretarios de 
ayuutamieato.

ReparU niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ri tonal, Con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á 108 últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del ^^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y 8an Fer
nando 54,

iaiprsjita dei DtdfW fíe ^árííoóa
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